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Por un mes.................. —2 pesetas
; Por 1res idem.................... —..5’50 >

Por seis idem........................... 10’50 >
Por un año —...... ........20’58 »

JFfXJ 3E3I=<.A.

OQr un mes »............2’50 pesetas 
■por très idem..................  1 » 

; Por seis idem............................12’50 »
■ Por un año....-.......... ............. 24 »
iero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

96, forma 
I rendidos

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C! o isr 301C! ICÍ» 1SÏ .

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCI-4.. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul- 
eión, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL 
Co- --------

Fiísiliencia del Consejo de Nlinistíos 
trimestre -rurc--

PESETÁS

18 45
9 84
9 84
6 15
6 15

50 43

SS. MM. el Rey y la Reina Re
cente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
lin novedad en su importante salud.

Ministerio de Hacienda
REGLAMENTO

8 14
4 92
4 30
4 31
4 30
4 30

4 31
4 30

30 74

PÁKA LA 

WNISTRACIÓN Y EXACCIÓN DEL 
IMPUESTO DE CONSUMOS

CONTINUACIÓN (1)

CAPÍTULO II
Exenciones de derechos y otras dis

posiciones especiales.
Art. 26. El Gobierno podrá con- 

¡eder álos representantes de otras 
laciones franquicias equivalentes á 

lesetas y 
•rrespon- 
el regla-

su origi-

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

4 30
4 30
4 30
4 30
4 30

21 50

de once 
.rios á la

;inal.—El

las que en los respectivos países se 
otorguen á los representantes españo
les.

A las colonias agrícolas ó rurales 
jue disfruten los bó^neficios concedi
dos por la ley vigente en la materia 
y debidamente confirmados á virtud 
déla revisión dispuesta por la ley de 
18 de Junio y su reglamento de 30 
de Septiembre de 1885', ó con arreglo 
al Real decreto de IL de Diciembre 
de 1896, no se les podrá exigir dere
chos por las especies que en ellas se 
consuman, ni se las incluirá ©n los 
¡repartimientos vecinales.

Los buques, de cualquiera clase 
qae sean, están exentos del pago de 
¡derechos por las especiee que tengan 
para su consumo; pero bs que adquie- 

para su aprovisiommiento están 
sujetas al pago, que verificaran los 
dueños de los deposits ó almacenes, 
según dispone el a^t- 7.“ del capitulo 

i anterior.
Ninguna otra.outidad, Corpora

ción, Empresa i/establecimiento po
drá eximirse deí p^go del impuesto 
de consumos.

Art. 27. J^tán exentos del im
puesto: ■’ '

1 .® El car^n vegetal, el cok y 
¡ la leña que supliquen á la industria, 
j 2.* Los créales, granos y legum- 
¡ secas^d^inados á la siembra.

3 .® I/>8 aceites exclusivamente

(1) y^aseel Boletín núm. 248. 

medicinales, y los olorosos que son 
objeto del comercio de perfumería.

Los turbios, heces y borras adeu
darán los mismos derschos que los 
aceites.

4 .’ Los alcoholes y aguardientes 
que se destinen al encabezamiento de 
los vinos y á la fabricación de licores 
y bebidas espirituosas, quedando su
jetos al impuesto por la cantidad to
tal de líquido dichos licores, bebidas 
y vinos después de encabezados.

Los alcoholes absolutos y los que 
excedan de 60® centesimales que no 
estén aromatizados no se hallan su
jetos al impuesto exigible en esta for
ma, pero serán objeto de interven
ción administrativa, lo mismo que 
los comprendidos en el párrafo ante
rior, como primeras materias para la 
fabricación.

5 .® Los vinos medicinales, siem
pre qué se presenten en botellas ó 
frascos que no sean de más de medio 
litro de cabida, y lleven la marca del 
autor y rótulos en los cuales se expre
sen la composición de los vinos y las 
indicaciones relativas á su empleo en 
ia terapéutica.

Art. 28. La sal destinada á la in
dustria y á la agricultura pagará so
lamente los derechos de 12 céntimos 
de peseta por cada unidad de 100 
kilos ni fuere sal negra, y de 25 cén
timos por la misma cantidad de sal 
blanca, á su entrada en las poblacio
nes con aquel destino.

Para obtener estos beneficios, los 
agricultores y los industriales deberán 
cumplir las disposiciones contenidas 
en la Real orden de 16 de Junio de 
1885, dictada en cumplimiento del 
Real decreto de la misma fecha.

Art. 29. Guando se presenten al 
adeudo las harinas cernidas, el pan 
cocido y las galletas ó pastas de cual
quiera das®, adeudarán la cuota de 
los granos de que procedan, con un 
quinto de aumento, excepto el almi
dón, que adeudará los mismos dere
chos señalados al trigo sin aumento 
alguno.

Art. 30. El salvado ó afrecho 
adeudará la quinta parte de los dere
chos correspondientes al trigo ó al 
grano de que proceda. Cuando se pre
sente al adeudo el arroz sin descasca
rar, se deducirá una quinta parte de 
su peso para la liquidación de los de- 
retihos y recargos.

Art. 31. Las huevas ú ovarios de 

los peces, aunque no se destinen á la 
alimentación, adeudarán la tercera 
parte de los derechos señalados en la 
tarifa á los peseados de río y de mar, 
sus escabeches y conservas.

Art. 32. El hielo que se destine 
á la conservación del pescado fresco 
pagará los correspondientes derechos 
á la Administración del impuesto del 
término municipal en que se efectúe 
la colocación del hielo con el pesca
do, aunque inmediatamente se remi
ta á otros puntos.

Art. 33. Los derechos devengados 
por el consumo de grasas y aceites 
que las Empresas de ferrocarriles, ó 
las de tranvías cuyo recorrido abarque 
dos ó más términos municipales, em
pleen en los diversos servicios de la 
vía, no están comprendidos en los en
cabezamientos de las poblaciones por 
donde crucen las líneas férreas; de
biendo las Empresas indicadas satis
facer directamente á la Hacienda pú
blica los derechos del Tesoro, median
te la celebración de conciertos, que 
tendrán por base el consumo de gra
sas y aceites que calculen los Inves
tigadores técnicos ó demuestren las 
Empresas facilitando á la Adminis
tración el examen de sus libros de 
contabilidad; y se liquidarán los de
rechos mencionados á razón de 10 
céntimos de peseta por cada kilogra
mo, sin recargo para atenciones mu
nicipales.

Los conciertos se ajustarán entre 
las Empresas y una Junta compuesta 
del Delegado de Hacienda, presidente 
el Administrador y el Interventor de 
Hacienda y un Ahogado del Estado, 
pero no serán definitivos hasta que 
hayan sido aprobados por la Dirección 
general del ramo.

Las Empresas designarán los locales 
adecuados donde almacenen los acei
tes y las grasas, quedando aquéllos 

I sujetos á la vigilancia administrativa 
para el solo efecto de impedir y, en 
su caso, castigar el que se provea al 
consumo público.

I CAPÍTULO III
i Reconocimientos.

Art. 34. Por punto general, no 
serán abiertos ni reconocidos los equi
pajes délos viajeros cuando manifies
ten sus dueños que no contienen es
pecies de adeudo; pero en el caso de 
sospecha vehemente, se procederá á 
recibirlos y reconocerlos, procurando 
causar las menores molestias posibles.

Los dueños de los equipajes podrán 
exigir que se ponga guantes blancos 
de hilo ó de algodón el dependiente 
del resguardo que pretenda hacer el 
registro.

Art. 35. Lo prescrito en el artícu
lo anterior es aplicable á los carruajes 
de lujo y á los tranvías de viajeros, 
ásu entrada en las poblaciones.

Art. 36. Los carruajes de transpor
tes serán reconocidos en los fielatos 
de entrada ó en la oficina central, á 
voluntad de los interesados.

Art. 37. Los carruajes-correos y 
las diligencias serán acompañados 
por dependientes administrativos des
de los fielatos hasta el punto d© su 
descarga, y allí se exigirán los dere
chos y recargos de las especies gra
vadas que conduzcan.

Art. 38.’ Están sujetos á recono
cimientos y aforos las posadas ó para
dores de trajineros.

Art. 39. Lo están también todos 
los puestos de venta de especies gra
vadas establecidos en el radio de las 
poblaciones.

Art. 40. Los dependientes de la 
Administración de Consumos podrán 
entrar y permanecer en el recinto de 
las estaciones de los ferrocarriles, de
biendo ejercer la más exquisita vigi
lancia para que no se defrauden los 
rendimientos del impuesto, pero no 
pueden entrar en los almacenes ni en 
los depósitos de las mismas sino en los 
casos de sospecha de fraude y con la 
debida autorización.

Art. 41. La Administración del 
impuesto tendrá el derecho de pre
senciar en las Aduanas, por medio de 
los empleados que al efecto designe, 
todos los despachos de importación ó 
exportación de las especies oompren- 
didas en las tarifas de consumos, to
mando notas y apuntes sobre la can
tidad y clase de las especies despa
chadas.

Art. 42. Los Alcaldes, ó quienes 
los sustituyan, están obligados á pres
tar auxilio á la Administración, ó á 
quien la represente, para practicar 
los reconocimientos donde puedan ha
cerse.

Art. 43. Para toda clase de reco
nocimientos en que la ley fundamen
tal exige mandato de Autoridad com
petente, se solicitará éste de antema
no, y, mientras se obtiene, se adop
tarán las medidas necesarias de vigi
lancia.

Art. 44. Están exentas de recono-
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cimiento las casas particulares, siem
pre que en el interior de las mismas 
no se ejerza tráfico alguno con las es
pecies gravadas.

Si hubiese ganados vivos de los 
obligados al registro, los Agentes de 
la Administración podrán penetraren 
aquéllas con el solo objeto de compro
bar la existencia, número y clase de 
los ganados para los efectos á que hu
biere lugar.

Si hubiesen entrado en las casas 
particulares especies introducidas frau
dulentamente yendo perseguidas por 
los Agentes administrativos y próxi
mas á ser aprehendidas por los mis
mos, podrán ser reconocidas aquéllas 
para el objeto exclusivo de aprehen
der las especies.

Art. 45. Quedan prohibidos los 
reconocimientos y aforos por el ramo 
de consumos en toda clase de buques 
de guerra ó mercante», nacionales ó 
extranjeros.

CAPÍTULO IV

Recaudación en el casco •y en el radio.

Art. 46. Los fielatos serán abier
tos á la salida del sol y cerrados á la 
puesta del mismo.

La Administración podrá prorro
gar el despacho en las épocas en que 
lo estime conveniente, debiendo ha
cerlo por dos horas á lo menos duran
te la recolección de frutos.

Art. 47. Después de cerrados los 
fielatos no se permitirá el adeudo de 
las especies que hayan de introducir
se en la población; pero en los casos 
de urgencia, lo permitirá la Adminis
tración del impuesto con las precau
ciones debidas.

Además podrá autorizar, con las 
mismas precauciones y garantías que 
estime indispensables, la entrada y 
adeudo de la leche.

Las especies que por caminos re
gulares lleguen á los fielatos después ¡ 
de cerrados, podrán quedar en ellos 
para el adeudo, dándose aviso á los 
dependientes de la Administración, 
y, en su defecto, á la Autoridad mu
nicipal.

Art. 48. Los conductores de es
pecies gravadas no tienen obligación \ 
de declarar la cantidad ni la clase 
precisa de ellas, pues los empleados 
encargados del reconocimiento deben 
averiguarlo; pero los primeros están 
obligados á presentar dichas especies 
en los fielatos para que sean adeuda
das, y se considerará punible el he
cho de hallarse ocultas de una mane
ra artificiosa que revele intención de 
sustraerlas al pago. Será considerada 
del mismo modo la declaración nega
tiva cuando sea repetida y resulte 
falsa.

En las estaciones de los ferrocarri
les, los empleados de la Administra
ción cuidarán de preguntar al conduc
tor de las especies si está enterado de 
los artículos sujetos al pago de arbi
trios municipales cuya recaudación 
les esté también «ncargada, y, si des
conociese dicho extremo, le harán las 
oportunas advertencias ó le invitarán

á que lea la tarifa colocada en el fiela
to para evitar que, por ignorancia, 
dé una contestación falsa.

1 Art. 49. Los fielatos reconocerán 
y adeudarán las especies que concu
rran á ellos al entrar ó al salir éstas de 
los mismos.

Si permanecen más de tres días de 
trabajo en el local, pagarán un cénti
mo de peseta por cada 10 kilos y día, 
bajo el concepto de almacenaje.

No podrá aumentarse ni disminuir
se el derecho de almacenaje, sin auto
rización de la Dirección general, 
cuando el impuesto se administre por 
la Hacienda.

Cuando se administre por los Ayun
tamientos ó arrendatarios, los mis
mos podrán disminuirlos sin aquella 
autorización.

Art. 50, Donde no existan fielatos 
exteriores deberán establecerse los in
teriores que sean necesarios para el 
buen servicio.

Cuando la recaudación se haga por 
la Hacienda ó por arrendatarios, se 
oirá al Ayuntamiento respecto del 
sitio donde convenga situar los fielatos.

De todos modos, se anunciará siem
pre al público y participará oficial
mente á la Administración de Hacien
da dónde se sitúan los fielatos y las 
variaciones que se introduzcan.

I Art. 51. Todos los fielatos ten
drán unos libros para sentar la re- 

1 caudación de los días pares, y otros 
para los impares. También tendrán 
impresos para extender las cédulas 
de adeudo, de tránsito, y de entrada 
y salida en los depósitos.

En todos los fielatos interiores, ex- 
[ teriores, permanentes ó provisiona

les, y sea quien fuere el recaudador 
de los derechos, estarán á la vista del 
público las tarifas del impuesto de 
consumos y las de los arbitrios espe
ciales concedidos legalmente, impre
sas ó manuscritas, pero siempre au
torizadas con la firma del Adminis
trador de Hacienda de la provincia 
y con el sello de la Administración.

Los libros á que se refiere el pri
mer párrafo de este artículo deberán 
cerrarse diariamente con un resumen 
total de la recaudación del fielato, y 
estarán á disposición de la Adminis
tración provincial de Hacienda ó del 
Alcalde de la respectiva localidad en 
su caso, para que trimestralmente 
formen un estado de la recaudación 
total de Cada población, enviándolo

especies que van de transito, n, el de -Conforme.-El Presidente, S,| 
las introducidas o declaradas para loa vador Aragón.-Hay un seílo J 
fabricas y depositos, respecto de las la Diputación provincial.—A Î

■L'írr'.mQ A'»-» 1cuales deben cumplirse las prescrip
ciones de los capítulos 10 al 15 del
presents reglamento. Tampoco son 
libres las que, para evitar el fraude, 
fuesen perseguidas por los Agentes 
administrativos desde la entrada de 
las mismas en la población.

Art. 53. Donde únicamente exis
tan fielatos interiores, la circulación 
de especies para dirigirse á ellos sólo 
podrá verificarse por las calles desig
nadas al efecto con marcas ó rótulos 
visibles.

Art. 54. La recaudación de los 
derechos y recargos so verificará por 
el peso ó medida de las especies^ pero 
cuando la clase de éstas no se preste 
á ello, se realizará por aforo.

Por razon de destaro se rebajará 
del peso lo que se halle autorizado 
por la costumbre, si bien deberá ésta 
corregirse cuando cause perjuicio á la 
Administración ó á los contribuyen
tes. El tipo de destaro se hallará cons
tantemente anunciado en los fielatos.

Art. 55. Para cada adeudo, sea 
cual fueré'^u importancia, se expedi
rá una cédula talonaria, autorizada 
por el Jefe del punto, expresando en 
ella el fielato correspondiente, la can
tidad de las especies, los derechos, 
los recargos, el total y la fecha en que 
se expide.

Excma. Diputación provincial-. 
La Comisión de Hacienda, habien. 
do examinado la anterior distribu. 
ción de fondos por capítulos, co
rrespondiente al mes de Diciembre 
próximo, tiene el honor de propo. 
ner á V. E. su aprobación.—Ng 
obstante V. E. acordará como 
siempre lo que crea más convenien
te.—Palacio de la Diputación 7 de 
Noviembre de 1898 .-Manuel Ruiz. 
—Lorenzo Peláez.—L. Etcheve^
rría.—Pedro de la Riva.—Mar
tín Navasa.—Diputación provin
cial de Logroño.—Sesión de 7 de 
Noviembre de 1898.—Aprobada. 
—El Presidente, Salvador Aragón. 
—El Diputado Secretario, Eran- 
cisco Martínez González.-Hay un 
sello que dice:—Diputación provin
cial de Logroño.—Es copia.—El 
Presidente, Salvador Aragón.

nvniKum

( Se continuará )

DiPÜTACiÓA' PROVINCIAL

Sesión de 22 de A bril de 1898.

En la ciudad de Logroño, á veintidós 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y ocho, y hora de las ocho de la ma
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Ricardo de Francia, los 
Sres. que á continuación se expresan:

Ficepresiden fe:
Sr. Monroy

Vocales:

Bre 
did' 
deri 
diei 
to.

N 
Rax 
ciór 
Prol 
exci 
dici(

Man 
tura 
excb 
tar c 
la vi

Ni 
ña. 1 
do pi 
dó pi

Ni

fcre é 
polit 
traba

Nú 
teg*. 
tomo 
figadi 
il lo (

Nu

CONTADURIA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Diciembre del año económico 
de 1898 á 99.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de^Mayo de 1866 y circular de 
1. de Junio siguiente.

Capítulos. Conceptos. Pls. Cts.

1.®

2.®

a la Delegación de Hacienda respec- ï 2. 
tiva,. la p.nal fnrmqrá <5 un ?itiva, la cual formará á su vez por se- 3.®

Sres.

»
»

Navasa. 
Palacios. 
Casero 
Gata 
Barajas

mestres el de toda la provincia, re
mitiéndose una copia del resultado á 
la Dirección general correspondiente.

Del propio modo habrá un ejem
plar del presente reglamento, autori
zado en igual forma, para que el con
tribuyente pueda consultarlo siempre 
que se le ofrezca duda.

Art. 52. Habiendo fielatos exte
riores, el movimiento de las especies 
gravadas será libre dentro del casco 
de las poblaciones una vez que hayan 
pasado los contrarregistros.

No es libre el • movimiento de las

.4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10
11
12
13

Administración provin
cial—Personal. .

1.® Administración pro
vincial.—Material. .
2.® Servicios generales. . 
Obras públicas de carác
ter obligatorio. . 
Cargas. . . . 
Instrucción pública. . 
Beneficencia...................  
Corrección pública. . 
Imprevistos.....................  
Nuevos establecimien
tos..................................

Carreteras. . 
Obras diversas 
Otros gastos.. 
Resultas. . .

2'otal.

5213

1987
2730

_-.3773
22874
9462

41809
2332

833

833 
1166 

21590
»

53

50
41

245-
67
32
74
99
33

7, 
33
66
16

. 114607 90

Logroño 5 de Noviembre de 
1898.—El Contador de fondos pro
vinciales accidental, José Palacios.

Secretario: 
Sr, Eguíluz. 
Facultativos:

Don José Murias López. 
» Evaristo Pontana.

Talladores:
Don Fernando Bárcena. 

» Leonardo Benito.
Discordia:

Don Juan Bernabé Peña.
Abierta la sesión y leída el acta de 

la anterior, fué aprobada.

beigasa
Reemplaza de 1898

Número 1. Pascal Sáinz Bretón. 
Exceptuado siu reclinación comohi- 
jo de padre sexagenaM. Revisado el 
expediente se le decRó recluta en 
depósito. \

Núm. 2. Toribio cLno Bretón. 

Medido y alcanzando la Wa de i‘526 
metros, se le declaró excL'do tempo
ralmente del servicio railiL.

iNúm. 3.
Wúm. 5.
Núm. 6.

Lucio Ruiz ión.
Marcos Bret‘s Ruf^; y 
Nicolás MaL

Hijos de padres impedidosfee^'^^_
cidos fueron considerados JSjpeîidoa 
para el trabajo. Revisados la exce
dientes, fueron declarados sildad^ 
condiciones.

áor.
Nú 
Exi 

«jo d 
lediei 
^yun

Núi 
anda, 
re. P 
a exci 
epóái 
Núd

devisa 
ídadi

Nún 
d Poi 
Ha de 
do pi 
Núm 
’yo.

acón

^ÚQl 
erta. 
adü € 
^0 co:

UlUG
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údente, Sal 
un sello d( 
íial.—A I5 
TovinciaU 
ida, habiea 
or distribti. 
títulos, co- 
í Diciembre 
f de propo. 
Lción.—Ng 
lara coiug 
convenien- 
tación 7 de 
inuel Ruiz. 
. Etcheve- 
va.—Mar
ín provin- 
5n de 7 de 
Aprobada. 
3r Aragón, 
rio, Eran- 
5.-Hay un 
ón provin- 
opia.—El 
agón.

"" ------------- -

Reemplazo de 1897 j Alegó defecto B.ieo. Reconocido y 

Numero. 3. Saturnino Argaiz considerado útil se le declaró solda-
Bretón. Alegó ser hijo de padre impe
dido. Reconocido el padre, fué consi-
derado impedido. Revisado el expe
diente, se le declaró recluta en depósi
to.

Reemplazo de 1896

Numero 5. Antonio Eguizábal 
Ramírez. Exceptuado sin reclama
ción como hijo de padre sexagenario. 
Probados todos los extremos de la
excepción, se le declaró soldado 
dicional.

con-

nm
e ^898.

á veintidós 
>s noventa 
ie la ma- 
iresidencia 
ancia, los 
expresan:

bergasillas
Reemplazo de 1898

Número. 2. Fulgencio Miranda 
Martínez. Tallado y alcanzando la esta
tura de P410 metros, se le declaró 
excluido totalmente del servicio mili
tar con arreglo al caso 3.®, art. 80 d« 
la vigente ley de Reclutamiento.

Reemplazo DE 1897

Número 14. Casimiro Yustes Pe
ña. Reconocido el padre y considera
do pendiente de observación, se acor
dó pasara al Hospital.

Num. 7, Jorge Herce. Alegó ser 
hijo de madre casada con persona po
bre é impedida. Reconocido el padre 
político y considerado apto para el

do.
Num. 5. Saturnino León Ro- 

saenz. Tallado y alcanzando la esta
tura de R5Í6. metros, se le declaró 
excluido temporalmente del servicio 
militar.

Núm. 6. Andrés Cadarso Lato
ri e. Expuso tener un hermano en ac
tivo:

Resultando que su hermano Elias 
sirve por su suerte en el Batallón 
disciplinario de Melilla y si bien tie
ne otro hermano solo cuenta la edad 
de 12 años. Visto el apartado l.‘’,ca80 
10, art. 87 de la ley, se acordó deela-
rarle recluta en depósito.

Reejiplazo de 1897 
Núm. 6. Florencio Alonso Mon

bel. Hijo de padre impedido. Reco
cido el padre fué considerado— impe
dido para el trabajo. Probados los
demás extremos de la excepción,
le declaro soldado condicional.

se

Num. 16. Teodoro Pinillos La-
puente. En el mismo caso que el an
terior, Se adoptó igual acuerdo.

Manuel Palacios, cuyas señas son: el 
primero representa tener una edad de 
treinta y cinco á cuarenta años, es 

y grueso, usa bigote negro re
cortado, cara redonda, viste pantalón 
claro de tela, chaqueta color gris cla
ro y boina negra; el segundo repre- 
santa tener unos veinte años de edad, 
estatura mediana, cara lampiña, vis
te americana color plomo, boina os
cura y botas negras, no costan otras 
senas, poniéndoles a mi disposición 
en la Cárcel de este partido por ha
berse dictado auto decretando la pri
sión provisional de los mismos en alu
dida causa.

Dado en Astudillo á siete de No
viembre de rail ochocientos noventa 
y ocho.—Nilo García Paredes.—El 
Escribano, Braulio Malea - Hay un se
llo del Juigado de instrucción de 
aquel partido.

Por el Sr. Juez de instrucción de 
esta ciudad de Haro, se ha acordado 
en providencia del día de hoy publi
car la presente requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia, al ob
jeto de poner en conocimiento de los
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trabajo, se le declaró soldado.
Núm. 10. Raimundo Arpón Or- 

teg*. Exceptuado sin reclamación 
tomo hijo de padre sexagenario. Re- 
usado el expediente, sa confirmó el 
illo del Ayuntamiento,

Num. 11. Cayetano Yustes Pe
ía. En el mismo caso que el ante- 
ior. Se adoptó igual acuerdo.
Núm. 12. Pedro Jiménez Yustes. 
Exceptuado sin reclamación como

lijo de viuda pobre. Revisado el 
lediente, se confirmó el fallo 
Ayuntamiento.

Reemplazo de 1895

ex- 
del

Numero 2. Manuel Martinez Mi- 
snda. Alegó ser hijo de viuda po
re, Probados todos los extremos de 

ft excepción, se le declaró recluta en 
ftpósito.
Núm. 6 Lucas Arpón Ortega, 

legó ser hijo de padre sexagenario, 
■evisado el expediente, se le declaró 
Mado condicional.

CARBONERA
Reemplazo de 1898

Núm. 1. Manuel María López 
1 Portal. Medido y alcanzando la 
Hade F530 metros, se le declaró 
do para activo.
Num. 2. Juan de Mata Alguacil 
^yo. Alego defecto físico. Recono- 

considerado útil condicional, 
Scordo pasara á observación.

Reemplazo de 1896
Núm. 1. Romualdo Alcalde La- 

Alegó ser hijo de viuda. Re- 
aúo el expediente, se le declaró sol- ¡ 
Incondicional.

CORERA
Reemplazo de 1898 

húmero 3. Angel Romo Adán.

SECCIÓN JUDICIAL

Don Isidoro Lazcano, Escribano del 
Juzgado de instrucción de e»ta ciu
dad de Haro y su partido.
Dey fé: que procedente del Juzga

do de instrucción de Astudillo, se ha 
recibido en el de este partido la re
quisitoria del tenor siguiente:

Don Hilo Grarcia Paredes, Juez de ins
trucción de este partido de Astudi
llo.
Por la presente requisitoria y como 

comprendidos en el núm. 1.® art. nú
mero 835 de la ley-de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á 
los procesados Julián Fernández, (se 
ignora su segundo apellido), natural 
de Haro, de 37 años, casado, vende
dor, vecino de Valladolid, habitante
en la calle de D. Sancho, núm. 8, y 
Manuel Palacios, (tampoco consta su 
segundo apellido), natural de Logro
ño, de 17 años de edad, soltero, jor
nalero, domiciliado en Valladolid, 
Calle Villavañez, núm. 28 cuarto 2.®, 
y en la actualidad de ignorado domici
lio y paradero, á fin de que dentro 
de diez días, á contar desde la inser-

I cion de esta en la Gaceta de Jiíadrid 
j y Soletines oficiales de Palencia, Lo

groño y Valladolid, comparezcan en 
este Juzgado al objeto de recibirles 
declaración indagatoria en la causa

I criminal que bajo el número 76 de es
te año se instruye contra loa mismos 
por hurto de géneros de tejidos, ba
jo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les para- 

¡ rá el perjuicio á que hubiere lugar 
í con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca 
y captura del Julián Fernández y

Jueces municipales de este partido el 
objeto de la misma, encargándoles 
den cuenta con la mayor brevedad á 
este Juzgado por medio de comuni
cación, manifestando en ella bajo los 
apercibimientos legales si dejaren de 
cumplir esto mandato, si en los pue
blos de su demarcación se halla di
cho procesado Julián Fernández, y 
en tal caso lo conducirán en clase de 
preso á la Cárcel de este partido.

Y cumpliendo con lo acordado, libro 
el presente para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia con 
el V.® B.° del Sr. Juez y lo firmo en 
Haro á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho,—^Isido- 
ro Lazcano.—V.® B.®—Santiago del

______
Don Sergio Mazquiarán y Vicente, 

Presidente accidental de la Audien
cia provincial de Logroño.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza áSaturnino Cebrián 
Grandes, de 32 años de edad, natu
ral y vecino de Zarzosa, partido de 
Arnedo, en esta provincia, hijo de 
Benito y de María, para que compa
rezca en esta Audiencia dentro del 
termino de quince días é ingrese en 
el Correccional de esta ciudad á cum
plir la pena de tres años de prisión 
cerreccional que se le han impuesto 
en causa por disparo y lesiones, bajo 
apercibimiento de que de np verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Se ruega y exhorta á todas las Au
toridades así civiles como militares 
procedan á la busca y captura de di
cho individuo y caso de ser habido 
se le conduzca á la Cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dado en Logroño á diez de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El Presidente accidental, Ser
gio Mazquiarán.—El Secretario, Li
cenciado, Simeón Yerro.
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PROVINCIA DE LOGROÑO^

TÉRMINO iraiCIPAL DE

Alio económico de 1897 á 1898.
PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERiV

Consta de 530 habitantes establecidos y le corresponde la 12.* base de población.

]VtA.TT=<fGXJr.uA.
MATRÍCULA que para el año económico citado y en á iTcONTWI^UaON^INimsra comprendidos

el Alcalde de esta pobtacmm d^ - mencionan, á saber:
üll 1<XO LcXlliCXo A» v• 5 • t7

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co- 
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

ai 
p. 
B (B
O 
ex- 0 
o
ex. 9 a

í
?

g
OQ O

« c¡> 
B o
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS 
CONTRIBUYENTES

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 
por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 
en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de

recargo 
municipal.

PESETAS

Mesonero Sol
Id.
Id.

20 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
1 1.* 11 5 Salas López, Justo 16 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92
2 * 12 w Martínez Gómez, Aniceto Tablajero 16 2 56 18 56 * 1 11 19 67 4 92
3 J? » Martínez Rojo, Julio
4 » V 9 Glera Navarro, Severiano Venta de aceite y ja

bón Mayor

Suma la Tarifa 1.°'. •

16 V 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

68 7) 10 88 78 88 4 72 83 60 20 91

5 3.* 7.* 214 Udabe Osorio, Ladislao Fábrica de teja Mayor 5
14

60 »
2

87
24

6
16

4T
24

5»
7»

39
97

6
17

86
21

1 72
4 30

6 4.* 5t 10 Lozano Diez, Alejandro Practicante Id.
Id. 
Id. 
Id.

14 2 24 16 24 p 97 17 21 4 30
7 » 7) 55 García González, Ildefonso Carpintero 14 2 24 16 24 w 97 17 21 4 30
8 » » « Arriaga Navarro, Timoteo Id. 14 2 24 16 24 V 97 17 21 4 30
9 » » 81 Gómez Peña, Julián Herrero ___ Ma ■ ' - —— ' —

Suma la Tarifa 4^. . 56 !( 8 96 64 96 3 98 68 84 17 20

10 5.“ » 8 Martínez Gómez, Víctor Horno de cocer pan con 
venta Mayor 

Id.
6
6

» w 96
96

6
6

96
96

7»

77

36
36

7
7

32
32

11 » J» 'í Victoria Alonso, Micaela Id.

Suma la Tarifa 5f. 12 y 1 92 13 92 77 72 14 64

Importa esta matricula, conforme con las parciales respectivos la^ Te reiSiUr/con'°su°s Íor?ÍlXd?eS“eTcopias'uÍ-

“*S^ofra*áM de Mayo de 1897.-E1 Secretario, Félix Torres.-T.“ B.’-El Alcalde, José Osorio.-Conforme con su original.-El Adminis- 
trador, P. S., Francisco Bañuls.

TÉRMINO MINICIPAL DE
PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO

Consta de 1293 habitantes establecidos y le corresponde la 9." base de población.
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o
APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL
GENERAL.

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 3.* 358 Ruiz Oliván, Agapito Molinero Extramuros 
Id.
Id.

13 77 2 08
2 08

15 08
15 08

77 90

77 90
15 98
15 93

4 77

4 77

2 w y López Mazo, Angel Id.
13 y 2 08 15 08 77 90 15 98 4 77

3 Latorre López, Anacleto Id.V _______ 1 ■■ ■ " “ —
Suma la Tarifa 5.*. . 39 77 6 24 45^24 2 70 47 94 12 »

4 4.‘ 7 Hurtado Pérez, Mariano Farmacéutico La Plaza 50 77

1 «

8 77

2 56
58 77

18 56
3 43
1 01

61 48
19 67

15 37
4 92

5 y 1 González Sáenz, Patricio Albéifcar Id.
2 24
2 24

16 24
16 24

77 97 17 21 4 30
6 y 12 Piñeiro Fernández, Manuel Practicante Santa María 14 77

14 »
14. »

77 97 17 21 4 30
7 77 y Cambarte, Victoriano Id. Retiro 

Id.
Real, 9

2 24 16 24 77 97 17 21 4 30
8
9

y

y

78
7»

Sáenz Cabezón, Julián
Calvo Torres, Juan

Herrero 
Id. 14 > 2 24 16 24 77 97 17 21 4 30

Suma la Tarifa 4*. 122 77 19 52 141 52 8 47 I 149 99 37 49

trador, P. S., Francisco Bañuls.
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